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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan <!e insertarse en 
.los BOLF.TISES ürictALRS se han de mandar al J i - fe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real ónien de 6 de Abril de IV. ' . ) 

Ko pul»"* • torio* ION «IIUM, excepto Ion riomingoN. 

En esta capítol, llevado a domicilio, a'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra A* ella 3'SO ti mes; a al trimestre; 18 al semestre, y 28«30 por un a ñ o . 

Se admiten suscriciones en Madrid, «u ta Administración del B<H.CTM¿ plaza 
• I- Sti . t ia i -o , 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del impirle 0*1 (lempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular pa
garan 50¡céottmof de peseta porcada linea de Inserción. 

Parle oficial. 
— 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO 

«i n i < » » - . . M I I C H O 59 c é n t i m o * de pe** » ! * 

SS. M M . el R EY . D. Alfonso 
y la R EINA Doña María Cristina 
(Q. D. G.), que regresaron del 
Real Sitio de El Pardo á las tres 
de la tarde de ayer, y Sus Alte
zas Reales las Sermas. Señoras 
Princesa de Asturias é Infanta 
Doña María Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
SS. A A . R R . las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

boLieriií) civil. 

Secretaria.—Negociado 3.°—l?eemplazos. 
Circular. 

No habiendo cumplido algunos seño
res Alcaldes de los pueblos deesta provin
cia lo que se les ordenaba en mi circular 
de 25 de Enero último, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL del 27 del mismo mes, 
referente á la concentración en el Batallón 

Depósito de Madrid, de las fuerzas que 
en todos conceptos residan en esta pro
vincia en expectación de embarque pu ra 
Ultramar, he resuelto prevenir á los mo
rosos que inmediatamente que reciban la 
presente, citen á los individuos que se 
hallan dentrode los limites de su jurisdic
ción, que cu el preciso termino de tercero 
día cumplan con el deber que tienen de 
concurrir al llamamiento que se hace por 
el Jefe del citado Batallón; en la inteli
gencia que de no verificarlo se les consi
derará romo desertores y se les aplicará 
(aja pénaá disciplinaria* en que incurran. 

Madrid 5 do Febrero de 1883.=El 
Gobernador, J. El Conde de Xiqucna.= 
Sr. Alcalde de... 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de 

Madrid. 

Sección de Impuestos.—Negociado de Con
sumos.—Circular. 

a . . •• . . . . . . . 

Habiendo vencido el plazo que la ins
trucción señala para que los Ayunta
mientos ingresen el miar te del tercer 
trimestre por el impuesto de^consumos 
y cereales, he acordado invitar por la 
presente á los que no lo han verifica
do, á fin de que para el día 20 del pre
sente mes cumplan con este servicio, 
evitando á esta Administración el disgus
to de proceder ejecutivamente contra los 
morosos, de conformidad á lo que previe
nen las disposiciones vigentes. 

Madrid 5 de Febrero de 18$3.=E1 
Administrador de Propiedades é Impues
tos, Nicolás García. 

Distritos. ' I BARRIOS. Recaudadores, 

( Amaniel, Conde-Duque, 
2.° ídem. . .\ Quiñones, Arguelles' D. Pedro Meudieta. 

I y Florida 
i Estrella. Pi/arro, Pez,) 

3.° Universidad! Escorial, futió y D. José Daganzo. . 
| Colon I 

Corredera, Dos de Ma-, D. José García Ccr-
yo, Daoiz y Pozas, .i vino . . . 

4.° ídem. 

5.° Centro . . . 
Puerta del Sol, Descal-j 

6.° ídem. 

zas, Al»ada, Postigo) D. Francisco Migue 
y Jacometrezo. . . .) lez 

1 Arenal, Bordadores, Es 
• • • •< 

• 

Administración de Contribuciones y Rentas de esta provincia. 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — T E R C E R T R I M E S T R E D E 1882-83. 

Debiendo procederse á la cobranza del tercer trimestre del presente año económi
co do las contribuciones territorial é industrial, y habiendo dado el Banco de España 
uueva organización al personal de recaudación en esta Corte, aumentando el 
número dé cobradores á domicilio y obligando á los Recaudadores á tener abiertas 
durante los días hábiles las oficinas de cobranza para el servicio público, esta Admi
nistración, deseosa de que los contribuyentes puedan realizar el pago de sus cuotas 
con la mayor comodidad posible y sin dar lugar á las conminaciones que establece 
la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, ha acordado hacer público lo siguiente: 

1.° La recaudación do las contribuciones territorial é industrial se ha dividido en 
los distritos que á continuación se expresan, así como los barrios que cada uno com
prende, funcionarios que tienen á sra cargo el servicio y punto donde se halla es
tablecida la oficina. 

D. Felipe Marañon. 

pojo , Isabel I I vj D. José Royo. . . . 
Silva \ 

Fuencarral, Dcsenga-j 
ño, Barco, Val verde. D. José Sánchez Es-
y Beneficencia. . . . ' cribano 

Colmillo , Hernan-Cor-, 
tés , Pelayo , Santa D. Augusto t Peina-
Bárbara y Chamberí.) dor. . . . . . . . 

Montera, Caballero del 
Gracia, Reina, San I 

3uenavista. Marcos, Libertad y D. Eduardo Villalon 
[ Belén \| y González . . . ¡ Alcalá, Almirante, Sa

lamanca y Plaza de D. Domingo Vi-
Toros . .* vaneo ¡Cruz, Ángel, Príncipe, 
Lobo, Carrera y calle 
de Atocha 

1 Cortes, Cervantes, Huer-j 
tas , Gobernador y ; D. Enrique Mora. . 
Retiro I ¡Cañizares, Ministriles,» 
Olivar, Ave-María y ; D. Antonio Gucrbos 
Torrecilla 

Santa Isabel, Primave-j 
ra, Valencia y De-' E l mismo 
licias / 

Encomienda, Comadre, 
Caravaca, Cabestre-! D. Ignacio Fernan-
ros y Provisiones . .) dez 

Peñón, Rastro, Huerta 
del Bavo, Erabajado-' El mismo 
res y Peñuelas ¿<« 

Puerta de Moros, Donj 
Pedro, Aguas, Cala-: D. Antonio González 
trava y Solana. . . . ' Merino 

Cebada , Humilladero, 

7.° Hospicio 

8.° ídem . . 

10.° ídem . . . 

11.° Congreso. 

12.° ídem . . ¡ 

13.° Hospital , 

1-4. ídem. . . 

l o . 0 Inclusa. 

16.° ídem . . 

17.° Latina 

Mslritos. 

I - 0 Palacio. 

B A R R I O S . 

Álamo, Leganitos, Bai
len, Vergara y Pla
terías J . , 

Recaudadores. 

b . Antonio Giraldez 

OFICINA. 

San Quintín, 6, pral 

18.° ídem . . . 

19.° Audiencia. 

20.° ídem. . . 

— - — , . . . . . . . i * , 
Toledo, Argauzuela,( El mismo 
Puente de foledo . .) 

Carretas, Constitución,\ 
Concepción, Progre-j D. Ignacio del Cas-
so y Juanelo . . . tillo 

Estudios, Cava, Puerta j 
Cerrada, Segovia y D. Ramón del Valle 
Puente de Segovia. .' Tallón 

OFICINA. 

Buen Suceso, 13r 

principal. 

Jacometrezo, 33. 

Hileras, 11, pral. 

Fuencarral, 28, tid.* 

Plazuela de Santa 
Ana, 15. 

Chinchilla, 8, bajo« 

•• 

Santa Isabel, 38, 
segundo. 

Fuencarral, 29, per 
fumería. 

f . ta f¡5r • tSn.i <••!! ri 
Claudio Coello. 

Gato, 4, principal. 

Ave-María, 29 y 31. 

ídem, 

ídem. 

Mesón de Paredes, 
48. 

ídem. 

Cava Baja, 38, pral. 

ídem. 

• 

Cuchilleros, 19. 

Estudios, 6. 2.° La cobranza á domicilio tendrá lugar desde el dia de mañín» h**io « i os A 
los corrientes y se practicará desde las diez de la mañana á Ia?cneo do ln n l f 

3 0 Los contribuyentes que no hubiesen satisfecho sus cuotas idomi i t l i í 2 f í « 
verificarlo sin recargos en la oficina de recaudación ™L V d o m ' c - , l l ° V^r.m 

;desde el día 26 de lo? corrientes ̂ ^in^TXt^ (t & 
de la mañana y de tres á cinco de la tarde. ' * 3 h o r M d c d í t í Z á d o c o 



Jueves 8 de Febr ro de 1883. 

4.° Los contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin sa
tisfacer antes los de los demás de que estén en descubierto, relativos á la misma con
tri '>ucion. 

5.° Se concede el plazo marcado para la cobranza en las oficinas de recaudación de 
cada distrito, es decir, de 26 de los corrientes al 5 de Marzo inclusive, para que los 
deudores de trimestres anteriores puedan acudir á pagar sus descubiertos sin re
cargos. 

6.° Exigirán y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Admi
nistración y firmado por él Recaudador, ¡mes sólo con él podrán justificar el pago, 
eiendo nulo cualquier otro documento que pueda mediar entre contribuyente y re
caudador. 

7.° Los contribuyentes no deberán admitir los recibos que contengan cualquier 
clase de enmiendas si no aparecen subsanadas por medio de notas autorizadas con el 
sello de esta Administración y la firma del Recaudador. 

Madrid 6 de Febrero de 1883. = El Administrador de Contribuciones y Rentas, 
Carlos Cortés y Morales. 

Madrid 

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro de sanguijuelas á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio co
menzará á regir desde el siguiente día en 
qne se apruebe la subasta y terminará 
el 31 de Diciembre de 1885. 

La subasta tendrá lugar el día 9 del 
mes próximo, á las dos de la tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, calle Imperial, núm. 10; los 

Sliegos de condiciones y demás anteoe-
entes relativos á la licitación se halla

rán de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 24 de Enero de 1883,=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor 
dado sacar por tercera vez á pública su
basta el suministro de aparatos ortopédi
cos á las Casas de Socorro de esta capi
tal, cuyo servicio comenzará á regir 
desde el siguiente día en que se apruebe 
Ja subasta v terminará el 31 de Diciem
bre de 1883r 

La subasta tendrá lugar el día 8 del 
mes próximo, á las dos de la'tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, calle Imperial, núm. 10; los 
pliegos de condiciones y demás antece
dentes relativos á la licitación se halla
rán de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo, 
todos los días no feriados que medien 
hasta del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 24 de Enero de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

Este Excmo. Ayuntamiento ha 
dado sacar á pública subasta el suminis 

i 
acor-Excmo. Ayuntamiento 

á ni " 
tro de leche de burras, cabras y vacas á 
las Casas de Socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzará á regir desde el oía 
siguiente en que se apruebe la subasta 
y terminará el 31 de Diciembre de 1885. 

La subasta tendrá lugar el día 9 del \ 
mes próximo, á la una y media de la tar
de , en la sala de remates de la tercera Ca
sa Consistorial, calle Imperial, núm. 10; 
los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos á la licitación se halla
rán de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la maña
na á cuatro de ta tarde. 

Madrid 24 de Enero de 1883.=E1 Se-
Sretario, Enrique Fernandez. 

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado por tercera vez sacar á pública su
basta el suministro dé pan & los Asilos 
de San Bcrnardmo, situados en la ciudad 
de Alcalá de Henares, cuyo servicio co
menzará á regir desde el siguiente día en 
que se apruebo la subasta y terminará 
e l 31 de Diciembre de 1883. 

La subasta, que se verificará el día 8 
del mes próximo, á la una y media de la 
tarde, será doble, teniendo lugar una en 
Ja tercera Casa Consistorial, calle Impe

rial, núm. 10, y la otra en las oficinas 
del segundo Asilo, establecido en la men
cionada ciudad de Alcalá. 

Los pliegos de condiciones y domas 
antecedentes relativos á la licitación se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de la Secretaría de este 
Municipio, y en la oficina del citado es
tablecimiento, todos los días no feriados 
que medien hasta del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid '¿4 de Enero de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

P a s 

JUZGADOS MIL ITARES. 

D. Eduardo Muñoz y Paino, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de Caba
llería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las Orde
nanzas del Ejército me conceden, por el 
presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al Alférez de caballería de reempla
zo D. José García Aharez Carvajal, á 
quieu instruyo causa por desaparición y 
abandono de destiuo y residencia, para 
que en el término de d0 días, coutados 
desde la publicación de este edicto, se pre
sente en las prisiones militares de esta 
Corjfe á responder á los cargos que en di-
cha causa le resultan; pues de no verifi
carlo en el plazo marcado se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado por el 
consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto teuga la debi
da publicidad se insertará en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta oficial. 

Dado en Madrid á 29 de Enero do 
1883,=Eduardo Muñoz.' 

1). Mariano Pérez Alcauce, Teniente 
graduado, Alférez porta-estandarte del 
regimiento Lanceros del Rey, 1.° de 
caballería, y Juez fiscal en la sumaria 
que. en dicho cuerpo se instruye contra 
el soldado Domingo Martínez *Ruiz por 
no haberse presentado á la revista anual 
prevenida en el art. '¿30, del reglamento 
de reemplazo y reserva del Ejército. 

Usando de las facultades que les con
ceden las Reales Ordenanzas á todos' los 
Oficiales del Ejército, por el presente lla
mo, cito y emplazo al soldado de esto re
gimiento Domingo Martínez Ruiz. que se 
halla en uso de licencia ilimitada en Tor-
remocha, provincia de Madrid, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en el B o l e t o * 
OFICIAL de la provincia, se presente en el 
cuartel que ocupa el escuadrón-depósito 
del regimiento Lanceros de la Reina en 
Madrid á manifestar lo que tenga que 
alegar en descargo; y de no verificarlo se 
le declarará contumaz y rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. * 

Zavago'za 26 de Enero de 1883.=Ma-
riano Pérez. 

JUZGADOS Di; MtDCBRA INSTANCIA. 

Audloucln. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y llama 
Á Marcos Sánchez Díaz, viudo, de o4 años 

de edad, tachuelero, qne habitó en la 
Virgen del Puerto, lavadero núm. 24. y 
á Manuel Miragaña, alias Tachuelero, 
que habitó en la Ronda de Segovia, casa 
del Fabricon, núm. 2, para quedentro del 
término de ocho dias comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que les re
sultan en causa criminal; bajo apercibí-" 
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

'Madrid 25 de Enero de 1883.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Carrasco.=El ac
tuario, José Escribano. 

En virtud de providencia del señor 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita y llama 

Eor medio ilel presente edicto á Manuela 
opez, Margarita y Cristina N., que ha

bitaron respectivamente en las calles del 
Ave-María, núm. ü8, cuarto segundo; 
Peña de Francia, 11, y Hortaleza, cuyos 
actuales domicilios y paraderos se igno
ran, para que dentro del término de 10 
días comparezcan ante este Juzgado y 
Escribanía de que refrenda á prestar de
claración en causa criminal que se ins
truye; bajo apercibimiento á las mismas 
que de no comparecer les parará el per
juicio que hava lugar. 

Madrid 2 de Enero de 1883.= 
Y . ° B . V = E 1 Juez, Carrasco.=El Escri
bano, Javier de Burgos. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de e3ta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Manuel Martínez, D. Pedro García, 
1). José González, D. José Martínez, Don 
Francisco García, D. Pedro Alvarez, Don 
José García, D. Manuel Martin, D. José 
González, D. Manuel Alvarez, D. Juan 
García, D. Julián Martínez, D. Juan 
Fernandez, D. Juan García, D Ramón 
García, D. Manuel Sánchez, D. José 
Méndez, D. Francisco Hernández, Don 
José Fernando-/. 1) Juan Rodríguez, 
1). Manuel García. D. Nicolás García, 
I ) . Vicente Ft rnandoz y !>. Domingo Ló
pez, cuyos actuales paraderos y domici
lios se ígaoran, á fiu de que dentro del 
término de ocho días, contados desde el 
siguiente al de su inserción en la Gaceta, 
se presenten en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con el fin de que 
presten una declaración decretada en la 
causa que se sigue con motivo de haberse 
intentado falsificar las elecciones últimas 
para Diputados á Cortes; apercibidos que 
do no verificarlo les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Dad*o en Madrid á 30 de Enero de 
1883.=V. Q B.°=Carrasco.=El Secreta
rio, Lino Gutiérrez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
' de primera instancia del distrito de la 
! Audiencia de esta capital se cita y llama á 
Mariano Bayano Casado, de 17 años, solte
ro, zapatero, natural de Sigüenza, cuyo 

| actual paradero se ignora, para que den
tro del término de ocho días comparezca 

;en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda aprestar su declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
hava lugar. 

"Madrid 30 de Enero de 1883.= 
V.° B.°=Carrasco.=El actuario, José 
Escribano. 

I I iK i i a vU ta . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bne-
navista se cita v llama á un hombre de 
estatura alta, rubio, siu bigote ni barba, 
de unos veintitantos años de edad, que 
cu lo* primeros dias do Diciembre último 
vendió un reloj remontuar de plata en la 

, taberna de la calle de la Magdalena, nú-
j mero 2, en precio de ocho duros r á fin de 
jque en "éTlernuno de cinco d:as compa
dezca en oete Juz jado á prestar declara
ción en causa-criminal. •• 

Madrid 25 de Enero de 1883.= 
( V . ° B . °=Ay l i on .=E l actuario, Matías 
Aranda. 

Por el presente edicto y en virtud <IC 

providencia del Sr. D. Emilio Ayllon Al-
tolaguirre, Magistrado de Audiencia ter
ritorial fuera de Madrid y Juez de p r ¡ . 
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita y llama á Juan Mo-
reil, con el fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante el referido 
Juzgado, sito en la casa llamada de los 
i Canónigos, plaza de las|Salesas, núm. 3 > 

á prostar declaración en causa que se 
instruye por el delito de tentativa de es
tafa. 

Madrid 17 Enero de 1883.=V." B.°=a 
El Juez, Ay l lon .=El actuario, Lorenzo 
Sancho. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita.y llama á D.Nicolás Izquierdo,que 
habitó en la calle de Latoneros, núm. 10, 
y cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que en el preciso término de cinco días 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de recibirle la oportuna declaración en 
causa criminal que se sigue en este Juz
gado por lesiones á Pedro Loeches y 
otros; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Enero de 1883. = 
V.° B . °=Ay l l ou .=E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Emilio Ayllon y Altolaguhre, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, se cita y llama á 
Grcgoria Málaga y Puente, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de ocho dias, contados desde 
la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado 
á ser oída sobre los cargos que la resul
tan de la causa en él instruida por hurto 
de varias ropas de la propiedad do Doña 
Joaquina Molina y Jiménez; bajo aperci
bimiento de que si no compareciese se 
procederá á lo que hubiese lui»ar. 

Madrid 2 de Enero do 1883.= 
V.° B . °=Ay l l on .=E l actuario, Antoro 
Martin Insausti. 

Fin virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Sr. D. Emilio Ayllon 
y Altolaguirre, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en la causa criminal que en el mismo 
Juzgado se instruye de oficio sobre sus
tracción de varias prendas de la propie
dad de Doña Joaquina Molina v Jiménez,, 
se ofrece dicha causa por medio del pre
sente al marido do esta señora D. Pedro 
Romano, cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin do que dentro-
del término de cinco días, contados desde 
la inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezca en el referido* 
Juzgado á manifestar si quiere ó no ser 
parte en el citado proceso ó tiene que de
ducir en él alguna reclamación; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Madrid 30 Enero de 1883.=V." B . ° = 
Ay l lon .=El actuario, Antero Martin In
sausti. 

Centro. 
D. Julián Gómez García, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José María Daniel 
Díaz, de 13 años do edad, ebanista, cuyas 
demás circunstancias personales, asi como-
su actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que en el término de 15 días desde 
la publicación de esta requisitoria compa
rezca eu dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración inda
gatoria y á responder á los cargo? que 
contra el mismo resultan en "cansa que 
se le sigue por el delito de robo; bajo 
apercibimiento al mismo de que no com
pareciendo en el término prefijado se lo-
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades 



Jueves 8 de Febrero de lSís?. 3 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital, dictada en el día 
«fl hoy en cansa criminal que instruye 
contra Gregorio Fulledo Castrillon por 
lesiones, se cita á Ambrosio Arribas Vi
br io , cuyo domicilió Be ignora, para que 
con objeto! de ser reconocido por los Mé
dicos forenses por las heridas que le fue
ron inferidas en la cárcel de Villa, com
parezca en dicho Juzgado dentro de cinco 
J^^, á las dos de su tarde; previniendo • 
*o que de no concurrir al primer llama

miento incurrirá en la multa de 5 á 50 

civiles y militare? y encargo á los indi
viduos de la policía judicial y Guardia 
civil que averiguando el paradero de José* 
María Daniel Díaz procedan á su captura 
y prisión, conduciéndolo á la cárcel de 
hom¡ res de esta villa, donde le pondrán 
incomunicado y á disposición de este 
juzgado, al que darán conocimiento. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1883.=Julián Gómez.=Por mandado de 
au señoría, Martin Uceda. 

Congreso. 

D. Mariano Fonseca López Vinuesa. 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á José Pérez Selvos, natural de esta 
Corte, hijo de Vicente y de Rosa, aquel 
difunto, de 10 años de edad, soltero, ven
dedor de periódicos, que habitó en la calle 
de Ereilla, núm. 11, principal, y cu
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo negro, ojos pardos, con una nube en 
el izquierdo, color descolorido, y viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de paño 
claro, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 días se 
presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por estafa. 

Y en su virtud encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado ó á la cárcel de Villa á mi dis
posición de expresado sujeto. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 
1883.=Mariano Fonseca.=Por su man
dado, Antolin Valdés. 

Elosqiiclo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en el día de hoy, se eiía á Va len
tina López Calvo y su esposo Juan Fer
nandez, que hau \ivido en la callo de 
Serranc, ¡.úm. 56, piso segundo, y al con
ductor del coche liipert que una de las 
muías de! mismo dio una coz á la Va
lentina López el día 12 del corriente 
en las afutras de la Puerta de Bilbao, in
mediato á la Glorieta de Quevcdo, para 
quo el día 12 de Febrero próximo, á las 
doce y media cel mismo, comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la casa llamada 
de los Canónigos, plaza do las Salesas, 
número 3,;'. prestar declaración en causa 
que se signe por delito de lesiones. 

Madrid 31 Enero de 18*3.=V.° B . ° = 
José Llano.= El actuario, Valentín Ba-
llester. 

^ 

En virtud de providencia dei Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en el día do 
hoy en causa crimiual que instruye con
tra D. Ramón Pérez Sacristán por esta
fa, se cita á un mozo de cuerda, que es 
bajo, grueso, con barba entrecana, que 
parece tenía su puesto en la plaza de la 
Cebada, y en el mes de Noviembre últi
mo recibió en el núm. 14 de la misma 
plaza dos cajones para conducirlos á la 
calle (ie la Aduana, para que comparez
ca en dicho Juzgado á prestar declara
ción dentro del quinto día, á la una de su 
tarde; previniéndole que de no concur-
r»r al primer llamamiento incurrirá en 
Ja multa de 5 á 50 pesetas; y si persistie
re en su resistencia, será procesado co-
Jjg reo de delito de denegación dé au-
^«io, previsto por el Código penal. 

Madrid 3 de Febrero de 1SS3.=E1 ac
uario, Francisco de Lanzas. 

poetas, y si persistiere en su resisten
cia, será procesado como reo del delito de 
denegación de auxilio, previsto por el 
Código penal. 

Madrid 30 de Enero de 1833.=E1 ac
tuario, Francisco de Lanzas. 

En virtud de providencias dictadas 
con esta fecha por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital en juicio de abintestato de Don 
Joaquín Carretero y Caamaño, hijo de 
L>. Santiago y Doña Antonia, natural y 
vecino que fué de esta Corte, en la que 
falleció, á los 55 años, en 3 de Junio de 
1881, se cita y llama por segunda y úl
tima vez á los que se crean con derecho 
á la herencia de dicho finado para que 
en el preciso término de 20 días lo deduz
can en dicho Juzgado con los documen
tos correspondientes; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y que hasta la fecna no 
Bé ha presentado más que D. Raimundo 
Carretero y Homo, vecino de la villa de 
Alvarez, que dice ser uno de los parien
tes más próximas del causante. 

Madrid 27 Bnéroié 1883.=V.° B . ° = 
Llano. = El actuario , Francisco de 
Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

f)icio de esta capital, dictada en el día de 
K y en causa criminal qnc instruye por 
tentativas de estafas á varias personas 
residentes en Italia, se cita á Manuel 
Avala é Ildefonso Delgado, ó á las per
sonas que con tales nombres recibían ó 
esperaban recibir correspondencias del 
extranjero, con señas el primero en la ca
lle del Tinte, núm. 5, principal, y el se
gundo en la del Amparo, núm. 70, prin
cipal izquierda, hacia fin del año 1880 y 
principios de 1881, para que comparez
can en dicho Juzgado á prestar il clara-
cion^lentro de cinco dias, á las dos de su 
tarde; previniéndoles que de no concur
rir al primer llamamiento incurrirán en 
la multa de 5 á 50 pesetas; y si persistie
ren en su resistencia, serán procesados 
como reos del delito de denegación de 
auxilio, previsto por el Código penal. 

Madrid 16 de Enero de 1883.=E1 ac
tuario, Lanzas. 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Emilio Barbeiro Abajo, hijo de 
José y de Petra, natural de esta capital, 
sin domicilio conocido, do 25 años de 
edad, de estado soltero, de oficio tapice
ro, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término do 10 días com
parezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder en la causa 
que se le sigue por homicidio; aperci
biéndole que de no comparecer, transcur
rido dicho término se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que hayalngar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero del Emilio Barbeiro Abajo, que 
antes se nombraba José Brea y Becerra, 
alias Barbeiro, procedan á su prisión, 
poniéndole en la cárcel de hombres. 

Dada en Madrid á 15 de I-cero de 
1883.=José Llano.=Por mandado de su 
señoría, Federico Camacha y Jiménez.= 
Ks ropia.=El actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Hospital, 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por la presente y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 3.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, cito, lla
mo y emplazo á Higinio Alonso Regidor, 
hijo" de Santiago y Luisa, natural de 
Fuente Cambrón (Soria), de 31 años de 
edad, viudo, jornalero, que ha tenido su 
último domicilio conocido en esta Corte, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del preciso termino de 30 días 
comparezca personalmente en este Juz

gado ó en la cárcel de hombres de'esta 
Corte á ampliar su declaración y respon
der de los cargos que 7c resultan en la 
causa criminal que contra él se sigue en 
el mismo por la Escribanía del que re
frenda por el delito de hurto de dos ca
jetillas de tabaco y un librillo de papel 
de fumar, cometido el dia 18 de Noviem
bre último; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta se le declarará rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar. 

Y á la vez, en nombre de S. M. Don 
Alfonso X I I (Q. D. G. ) , Rey de España, 
exhorto á tedas las Autoridades del Rei
no, y en el mío propio mando á todos los 
individuos de la policía judicial que prac
tiquen activas y eficaces diligencias en 
busca del referido Higinio Alonso Regi
dor, cuyas señas son: bajo de estatura, 
ojo3 y pelo negros, color pálido y barba 
poblada, remitiéndole en caso de ser ha
bido á la expresada cárcel do Villa á mi 
disposición; pues así lo he acordado en 
dicha causa. 

Madrid 22 de Enero de 1883.=Andrés 
Callejo.= Por mandado de su señoría, 
Licenciado Ángel González de Cordavias. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em-
dlaza á Matilde Dodcro Encina, casada, 
de 36 años de edad, estatura alta, pelo 
negro, color moreno, ojos negros; viste 
traje ordinario de percal y pañuelo de 
merino negro; para que en término de 
ocho días se presente en la cárcel de 
mujeres de esta Corte para extinguir la 
pena impuesta á la misma en causa por 
delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de la referida Matilde 
Dodero, que se dice haber vivido en la 
calle del Ave-María, núm. 10, dejándola 
en la cárcel de mujeres á mi disposición. 

Madrid 16 de Enero de 1883,=An-
drés Calleja.-—Por mandado de su seño
ría, José Ortiz. 

-¡TjVJiq Cuitó ftlit -*.': i . " MÍ*IWi (tOÍDtftláff j 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte con lecha 
25 del actual en la causa que se instruye 
por lesiones á Braulio Gómez González, 
se cita por medio de la presente á Ra
món N., Santos N., el apodado Requeso-
ncro y el hermano de Pablo el Camarone
ro, cuyas demás circunstancias y casa en 
que habitan en esta capital se ignoran, 
porque todos son revendedores ambulan
tes de camarones y verduras, para que en 
el término de nueve días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta cédu
la en los periódicos oficiales, comparezcan 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á prestar 
declaración á teuor del hecho quo se per
sigue; apercibidos quo de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid *¿6 de Enero de 1883.=El ac
tuario, Francisco Cabrero de Frutos. 

Inclusa. 

D. José Rodríguez Roda, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto desconocido, 
que parece ser valenciano, de estatura 
alta, grueso, de 35 á 40 años de edad, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 
ocho dias, contados desde la inserción en 
la Gaceta y BOLETÍN* OFICIAL de esta Cor
te, se presente en este Juzgado á contes
tar á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y Manuel Aldo Sal
cedo se instruye por asesinato de Juan 
Domínguez Arias, ocurrido en la madru-
da del 20 del actual en la Ronda de Ato
cha de esta Corte; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego á todas la Autorida-

| des y depeudientes.de las mismas proce-
. dan á la liusca y captura de dicho sujeto, 

poniéndolo incomunicado en la cárcel dé 
hombres y á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 30 de Enero de 
lS83.=José Rodríguez Roda.=El actua
rio, Juan Martos. 

D. José Rodríguez Roda, Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y lla
ma á Eleuterio Arroyo Alegría v su es
posa Tiburcia Camarero Varguilla, por
teros que han sido de la casa núm. 100 
de la calle del Amparo, para que dentro 
del término de ocho días comparezcan en 
este Juzgado para la práctica de una di
ligencia acordada en la causa que se 
instruye ñor robo á dichos sujetos con
tra José Calvo Moya y N¡colasa Ujena 
Silvero. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 
1883.=José Rodríguez Roda.—El ac
tuario, Juan Martos. 

Lntlnn. 
D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 

Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á un sujeto llamado Pepe, 
que se dice vive en la calle de Cabestre
ros, núm. 13, y es de estatura alta, ojos 
llorosos, pelo castaño claro, color more
no, delgado de cara, bigote castaño, que 
representa tener unos 25 años, el cual 
parece ser sustrajo en la noche del 7 del 
actual una capa color castaño oscuro 
completa, en buen uso, con embozos ne
gros y contraembozos á cuadro-; encar
nados y azules, siendo su valor el de unos 
siete duros, de la tertulia del café nuevo 
de San Muían, de la propiedad de Juan 
Rodríguez Sánchez, ignorándose las cir
cunstancias personales y actual paradero 
del Pepe, para que en el término de 10 
días se presente en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos 
que resultan contra él en la causa que por 
dicho hecho se le sigue; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar y será declarado re
belde. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X I I (Q. D. G. ) , les en
cargo á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares é individuos de la po-
licia judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habi
do le dejen detenido eñ la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado. • 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1883.=Manuel Marañou.=Por su man
dado, Severiano de Diqgo. 

Concuerda lo inserto con la requisito
ria original que aparece unida en la causa 
de su razón, á que rae remito caso 
necesario. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para la inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL de la misma, expido el presente 
que firmo en Madrid á 24 de Enero de 
1883.=Severiano de Diego. 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Fernandez Gar
cía, de 20 años de edad, viuda, trapera, 
natural de Tordesillas, provincia de Valla-
dolid, hra de Francisco v Manuela, que 
habitaba en la calle del Ventorrillo, nú
mero 8, cuarto bajo, la cual es de estatu
ra alta, pelo castaño, ojos azules, y viste 
pañuelo mantón color negro á cuadros, 
toquilla encarnada, falda de lana gris y 
delantal á cuadros negros de percal: y 
Gabrií-la Campos Bermudoz, de 35 años 
de edad, soltera, de profesión sus labores, 
natural de Casal de. Escalona, provincia 

estatura regular, cara regular, nari" 
larga, ojos pardos, pelo negro, y visto 
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pañuelo fondo blanco ¿con ramos á la ca
beza, otro al cuello con rayas encama
das y azules, pañuelo mantón negro, fal
da de percal á cuadritos, gabán negro 
largo y zapatos de lona; á fin de que 
dentro" del término de 10 días se presen
ten en este Juzgado para la práctica do 
un requerimiento acordado en la causa 
que contra las mismas se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se las declarará rebeldes y con
tumaces. 

Ruego, sin embargo, á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dichas su • 
jetas, las detengan y conduzcan á la cár
cel de mujeres de esta Corte á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 22 de Enero de 
1883.=Manuel Marañon.=Por mandado 
de su señoría, José T . Sánchez do las 
Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Cor
te, dictada á mi testimonio en causa cri
minal que se instruye en averiguación de 
las causas que produjeron la muerte de j 
Josefa Bermudez, de oficio cigarrera, que 
habitó en la calle del Rosario, uúm. 29, 
cuarto en el patio, cuyas demás circuns
tancias no constan, por medio del presente ' 
edicto se ofrece la referida causa á los 
parientes más próximos de la finada, á 
fin de que deutro del término de tres | 
días comparezcan en la audiencia del 
expresado Juzgado á manifestar si quie
ren ó no mostrarse parte en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya limar. 

Madrid 20 de Enero de 1883.= 
V.° B.°=Marañon.=Juan Joaquín Ji
ménez. 

G*:ilneIo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, refrendada por el ac- | 
tuario que suscribe, se cita y llama á 
D. Rafael Echevarría y Polanero, para 
que dentro del término de cinco días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el ! 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración como testigo eu causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le ¡Mirará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 25 Enero de 1883.=V.° B.°=: 
Toda .=E l actuario, Victoriano Pereda. 

• • — — 

D. Francisco Toda y Tortora. Ma
gistrado de Audiencia defuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por segunda vez á Basi
lio Boroudo, cuyo domicilio se ignora, co
mo igualmente sus señas y demás cir
cunstancias, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del termino dé 15 
días á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra él se instru
ye por lesiones que causó á Juan Velas-, 
co estando trabajando como peones de ' 
albañil en una obra del cuartel del Du
que de Osuna; bajo apercibimiento que 
si no comparece le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho y será de
clarado rebelde. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuan
tos medios les sea posibles-procedan á la 
busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido Basilio Boroudo, á 
los efectos mencionados. 

Dada en Madrid á 20 de Enero do 
1883.=Francisco Toda.=Por mandado 
de ?u señoría, Enrique González Bed-
mar. 

mercio, de unos 14 años de edad, para 
que en el terminote ocho días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gacela oficial, comparezca en el 
Juzgado de mi cargo á prestar declara
ción eu causa que se le sigue por hurto 
de 500 pesetas á Romualdo Cerezo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que hava lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey Dou 
Alfonso X I I (Q. D. G.) exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, practi
quen eficaces diligencias para la busca, 
captura y prisión del indicado sujeto Ig 
nacio López ó Ignacio Rodas Medina, cu
yas señas son: estatura regular, en bue
nas carnes, color moreno, ojos negros, 
pelo idem, cara larga, y viste chaleco, 
pantalón y cazadora de paño, gorra y 
borceguíes. 

Madrid 8 de Enero de 1883.=José 
González Cabeza.=Por mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

Colmenar V i e j o . 

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de primera instancia de esta Villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á José García y García, soltero, car
pintero, de 19 años de edad, natural y 
domiciliado en Madrid, que dijo habitaba 
en el barrio de la Salud, calle de Torrijos, 
y cuyas señas personales á continuación 
se expresa», para que en el término de 
15 dias , á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta, de Ma
drid y BOLKTIN OFICIAL do la provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el fin 
dé practicar ciertas diligencias en la 
causa que se le sigue con otros por sus
tracción de un reloj; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 1 

mililitares, procedau á la busca, captura 
y conducción á la cárcel del partido de 
referido procesado, caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.° de Fe
brero de 1883 = Federico Montoya.=El 
Escribauo, Bonifacio Quintana. 

Señas ptrsonales. 

Estatura regular, pelo negro, cejas 
idem, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada: viste blusa de dril blanca, cha
leco do lanilla color ceniza, pantalón azul 
de algodón, pañuelo de seda hlanco y 
negro al cuello, camisa de algodón blan
ca, zapatillas de lona y gorra negra. 

f nl\vr>ltlnd. 

D. José González Cabeza, Juez de pri
mera instaucia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Ignacio Rodas Medina ó Ignacio López 
Medina, hijo de An^el y de Agapita, na- J 
tural de Fresno el Viejo, partido de Na- | 
ras del Rey, soltero, dependiente de co 

Junta diocesana de reparación 
de templos y edificios eclesiásticos del 

Arzobispado de Toledo. 

I 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 3 de Enero último, se ha señalado 
:el dia 14 del presente mes de Febrero, á 
'la hora de las once de su mañana, para 
la adjudicación cu pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de Santa María de 
Alcalá de Henares, bajo el tipo del pre
supuesto de coutrata, importante 15 657 
pesetas y 80 céntimos. 

La subasta se celebrará cu I03 térmi
nos prevenidos en la instrucción publica
ba con fecha 28 de Mayo de 1877 ante 
esta Junta diocesana; hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los pla
nos, presupuestos, pliegos de condicio
ne? y Memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su redac
ción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para 
.tomar parte en esta subasta la cantidad 
dé 782 pesetas 89 céntimos en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo 
,dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. 

A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite 

haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción. 

Toledo 1.° de Febrero de 1883.=El 
Presidente, Doctor Santos de Arciniega. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, vecino de...... enterado del 
anuncio publicado con fecha de , 
y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de , se1 

compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 

ÍCNOTA. Las proposiciones que se ha
gan seráu admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado en el anun
cio: advirtiimdo que será desechada to
da proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponerte á la ejecu
ción de las obras. 

AD.VKRTENCIA. No podrá pasar á la 
otorgaciou de la escritura el propoueute 
á quien se le adjudique la subasta sin 
que antes presente en esta Junta los re
cibos de haber satisfecho el importo de 
los anuncios en la QacUa de Madrid 
y del BOLETÍN OFICIAL de la provincia á 
que pertenece la obra. 

-

Comisaria de Guerra de la Corana. 
D. Domingo Garcés y Jaén, Comisa

rio de Guerra, Jefe instructor de expe
dientes administrativos de alcance y 
reintegro en el distrito militar de Galicia. 

Hace saber que hallándose instru
yendo expediente administrativo para ob
tener el reintegro de 252 pesetas por ha
beres y pluses percibidos por duplicado 
en el mes de Junio de 1873 de la Paga
duría del Ejército del Norte por el Ofi
cial que fué de Administración militar 
D. Antonio Gómez Jalón, se le cita, lla
ma y emplaza por el presente para que 
comparezca en el término de 30 días ante 
esta Comisaría de Guerra, por sí ó por 
medio de apoderado, á dar sus descargos 
ó efectuar el reintegro de dicha suma; en 
el concepto que «le no verificarlo se le 
declarará en rebeldía, á tenor de los ar
tículos 116 y 117 del reglamento orgáni
co del Tribunal de Cuentas del Reino de 
8 de Noviembre de 1871. 

Coruña 30 de Enero de 1883.=Do-
min¿o Garcés. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 16 del corrientr, esta Dirección 
general ha señalado el dia 21 del pró
ximo mes de Febrero, á las dos de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta ele la construcción de pabellones 
para guardas y ensanche de los almace
nes del canal de Isabel I I , bajo el presu
puesto de 101.6G0 pesetas v 62 céntimos. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la su
basta será de 5.100 pesetas en dinero ó 
bien eu efectos de la Deuda pública, con 
arreglo á lo dispuesto por el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876 y al de 11 de 
Setiembre de 1877; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previeue la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri

tos por la citada instrucción, siendo lapri. 
mera mejora por lo menos de 600. peseI 
tas, quedándolas demásá voluntad de I09 
untadores, siempre que no bajen de 150 
pesetas. 

Madrid 16 de Enero de 1883.=Ei 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de -proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Ene. 
ro último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la cons
trucción de pabellones para guardas y 
ensanche de los almacenes del canal de 
Isabel II , se compromete tomar á su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitienao ó mejorando lisa y llanarneute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidadeu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la quo se compromete el proponente á 
ejoc;itar las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Bn virtud de lo dispuesto por Real 
órdeude 21 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Febrero, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en publica subasta 
de las obras del puente de hierro sobre 
el rioCinca, en las inmediaciones de Mon
zón, carretera de Huesca á Monzón, pro
vincia de Huesca, por su ¡presupuesto de 
contratado 645.076pesetas 17 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Huesca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público , el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes» 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 3*2.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien én efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do porlas respectivasdisposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo qü£ previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales* se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
icitacion abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10;» pesetas. 

Madrid 22 de Diciembre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 22 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
puente de hierro sobre el rio Cinca, eo 
las inmediaciones de Monzón, provincia 
de Huesca, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que u° 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propí
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID, 1SS3.—Imprenta del Hospicio. 


